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administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de la resolución de Alcaldía de fecha 18 de febrero de 2025, de conformidad con lo

dispuesto en el Art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas; con el siguiente tenor:

“Vista la instancia de inscripción padronal, presentada por doña Cristina Tuturas, en representa -

ción de la menor Nirvana María Ciortan.

Considerando el apartado 2.1. “Documentación acreditativa de la identidad” de la Resolución de

17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General

de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos

sobre la gestión del Padrón municipal, modificada por la Resolución de 3 de febrero de 2023, de la

Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica

y Local, donde se dice:

(….) “Respecto al número del documento de identificación varía en función de que los inscritos

sean españoles o extranjeros. Para los primeros tal número es el del Documento Nacional de Identidad

(DNI). En el caso de los extranjeros depende de si se trata de:

– Nacionales de estados miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo  so -

bre  el  Espacio  Económico  Europeo1  o  de Estados  a  los  que, en  virtud  de  un convenio interna -

cional se extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados:

El número que debe figurar en la inscripción padronal, según la Ley 7/1985, es el de la tarjeta

de residencia en vigor expedida por las autoridades españolas o, en su defecto, el del documento acre -

ditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia.

Sin embargo, desde la entrada en vigor del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre  en -

trada,  libre  circulación  y  residencia  en  España  de  ciudadanos  de  los  Estados miembros  de  la

Unión  Europea  y  de  otros  Estados  parte  en  el  Acuerdo  sobre  el  Espacio Económico Europeo,

que impone a éstos la obligación de inscribirse en el Registro Central de  Extranjeros  si  pretenden

permanecer  o  fijar  su  residencia  en  España  por  un  período superior a tres meses, la referencia a

la tarjeta de residencia en vigor del artículo 16.2.f) (que ha  dejado  de  expedirse)  deberá  entender -

se  realizada  al  Número  de  Identificación  de Extranjero que consta en el Certificado de Registro de

Ciudadano de la Unión expedido en virtud de lo previsto en el artículo 7 del citado Real Decreto.

No obstante, dado que la finalidad de la documentación que se recoge en el artículo 16.2.f) de

la Ley 7/1985 es la de acreditar claramente la identidad del inscrito, se considera que, como el certifi -

cado no incluye la fotografía del interesado y no es válido para acreditar la identidad, para poder rea -

lizar la inscripción padronal se deberá acompañar dicho certificado de alguno de los documentos acre-

ditativos de la identidad a que se refiere el propio artículo 16.2.f), esto es, documento acreditativo de

la identidad o pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia.

……

La  acreditación  de  los  datos  de  identidad  de  menores  de  edad,  sin  distinción  de nacio-
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nalidad, que puedan no disponer de alguno de los documentos de identificación citados anteriormente

se efectuará, hasta los 14 años, mediante el Libro de Familia o el Certificado de nacimiento.”

Visto que en la documentación que acompaña a la solicitud de inscripción padronal de la menor

Nirvana María Ciortan, mayor de 14 años, no se aporta ningún documento de identidad conforme a lo

preceptuado en la resolución antes referida.

Habiendo sido notificado Requerimiento, conforme a lo preceptuado por la Legislación vigente,

para subsanar los defectos en la solicitud de inscripción padronal de la menor Nirvana María Ciortan.

Habiendo finalizado el plazo de alegaciones, sin que se haya subsanado la solicitud de inscripción

padronal de la menor Nirvana María Ciortan.

HE RESUELTO

1. Tener por desistida de la solicitud de inscripción padronal a la menor Nirvana María Ciortan, al

no haberse subsanado los defectos en su solicitud, y por lo tanto, no proceder a la inscripción solicitada.

2. Comunicar a doña Cristina Tuturas, como representante de la referida menor, que contra esta

resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente, Recurso de Repo-

sición ante esta Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, o Recurso Contencioso Administrativo, que

podrá interponerse en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ciu -

dad Real; no obstante podrá interponer cualquier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 24 de febrero de 2025.- El Alcalde, Javier Navarro Muelas.

Anuncio número 720
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